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desde el .11:1. s.guiente al recibo de .d ¡L·' iHcliCiÓD . de la raso
lUClún p,·.'~t-nte. ya que de lo cor:;r&.nü 1" será t::x;ill"tda par la
via de clpremio.

len.t:-lo.-Publícac1ón en el -Boletín Ofi.-lal del Esta_ y en
el .Bl",,-UO d~l Ministdcie de Edu( 1'\•• .:Jo y Cil"ncia- de J..a pre
sent(~ il'"l'.uciótl, de conformi(iart ('JO u) nb¡}~esto en el it.u
lo VJll ..ptllrafo 3,·, de ia Orden de 16 de fulio da tal¡.{ (·~ole

tín Gfici,ü de. Esta... d. 19 d.e nO\l'·'H¡!'lraJ.
Cu~rto --Poner la presente lt:óohli.',,~n en conocImiento de

las tlutoridades que pu&ieran re,!;uitl'lr compet.entes para exigir
cualqu18r::l otras responsaQllidl:ldea ~n que h ... b18Ta ped.IQ":¡ In
curnr.

Contra le or~sente resolución. Que no agota la v(a adminis
trativa podni interponer el interesado el correspo:lrlielKe re·
curso de < I,arla ante el excelentísimo se"ur \Hnistro del Minis
terio de '··-'uraci6n '1 Cienci,a lServicio je Recursos, en la calle
Argum(.,~a, 47, Madrid), en el plazo de quince d.l&9 a parl.:r de
siguiente a la recepcI6n de La presente re:'Ol~clón.

Lo que comunice a V. S. para su conOClml~mto y efertos.
Madrid. 27 ele tebrero de 19&4.-EI Pre!tidente. José Mana Bas

Adam.

Sr. Secr"'ta"io general del INAPE.

RESOLUC10N de 8 de rrwrzo de 196•• de la ReaJ
AcorterniCl Esporlde, por la que ,. abr. con.cur,o
para la adfudíeactó,. de lo. -Socorro, d. la Funda·
ctón Sa" Ga&par-. eH e.ta Real Academia.

Esta Corporaci6n abre concurso partl. la adiudicaM6n de los
socorros de la Fundación piadosa -San Gaspar», correspondien
tes al aúo 19&4.

Se adiudicará:l socorros para aliviar la suerte de escritores
o de !Jus viudas e hijOl. siempre Que se hayan hecho dignos
de este bent:lficio.

Los .socurros se otorgarán por libre iniciativa de 1& Real
Academia Espaflola. a instancia de 101 loleresadOl ., a propuesta
de cua¡e~quiera otras personas.

En ias instancias., propuestas concernientes a los literatos y
a sus vJUdas e hilOS deberán hacer indicaciones acerca de las
prindpales obraa de aquéllov y probar que los interesados lo
necesitan y son dignos de obtenerlos. '

Las instancias ., propuestas hlibran de estar en la Secretaria
de la Academia antes de las seis de la tarde del d1a 1 de
octubre d 1984.

La Se<..TetaI1a dan\. recibo de estos documental si se le pide
por escrito o de palabra.

Los socorros se adJudicarán en el mes de diciembre de 1984.
Madr!1,; 8 de marzo de 191H.-El Secretario, Alonso zamora

Vicente.:: ~

11012 RESOLUC10N d. 10 de mayo de 1984. d. la Dlroc
ción GentlrtU de En.sefl4.nz.o.s MeCÜ06. por la que ,e
convoca lo ceJebraclÓn fU oruebtu de evaluac~ón
de enseJ\anml no B&Colorizadas ,D(INJ 4aobtenc¡órt
ctsl titulo de: Formación Profe,ioru:d de primer
grado (Técnico AuxüiarJ.

De acuerdo con lo dLspuesto en las Ordenes. de • de marzo
de 1977 (-ao.etin Oficla1 del Estado_ del 12) Y 8 :le marzo ele
1978 (-Holetín Oficta1 del Eatado- deJ 17), Que reguh.n .las prue
bas de evaluaci6n de enseftanzas no escolarizadas para ¡a ob
tenci6n del titulo de Técnico Auxiliar de t'urmaC16n ProfesiolJal
de primer graro, y a 108 efectOl de (¡¡.u pLazo de ,,;onvOl...atona,
inscripciones. constitución de Comisiones calUlcadoraa " en
general, las normas sobre el desarrollo de las pruebas,

Esta Direcci6n General ha resuelto:.

Primero.-Se convoca la celebración de pruebas de evalua
ci6n de ensefianzaa lIO aacolarizadas para la obtenClón del tItulo
de Técnico Auxiliar en las ramas v profesiones auuaime: ti
regladas en Formación Profesional de pnmer grado. de aeunrd<
con los cuestionarios vigentes pub:icados oor Ordenes Q":n¡.,
teriales de 13 de jull0 de 1914 y de 9 de diciembre de 1975
{-Boletín Oficial del Ministerio de EduCtlci6n y Ciencia_ de
29 de Julio. 5 y 28 ele agosto de 1974 y 15 de marro de 1976.
respectivamente} .

Se.llundo.-Las pruebas de cada una de las convocatorias
co~spondientes al presente ailo darán cumienzo los elÍ!b 28 Jto
junio v 27 de septiembre, reswctivamente, ajustándUb€ a lo dIS
puesto en la presente Resolucl6n.

Tercero.-eada Dirección Provincial del Ministerio de Educa
dón y Ciencia. a propuesta del Coordinador respectivo, propon
drá a la Direcci6n General de Enseñanzas Medias (Coordinación
General de Formación Profesional). al menot diez dl&8 háhiles
antes de la aptTtura del plazo de inscripcIón. los Institu'0!;
de Formaciócl Profesional del Minist.erio de Educación y Cieucla
en la provin:ia en donde puedan verificarse las in<¡cripciones,
con expresión, en cada caso, de las protf!siones Que oorirán ~r

objeto de las pruebas de evaluación de lmseñanzas no escoht.rl
zadas. Se entenderá aceptada la pr(J!,uesta si no existe notlfi
cac1ón contraria. al menos cuatro días hábde!J antes de la focha
inicial del Dlazo de lnscrioción,

Cuarto.-!:o el tablón de anuncios de cada Direcctón Pro
vincial se ex)tendr. la relación lIe In.titutos de Formación
~rofesiunal del M~nisterto de Educación y C¡eoci& de su demar·
caci6n. dona8 podriLD. efectuarse las inscripcienea. COn lnetica.
dón de las profesiones que, en cada caso, correspondan. Asi·
mismo se remitira a cada InstHuto de F'Clrmac160 Profesional
Jel Ministe.rie de Educación V Ciencia de 1& provincia' oopi.a
de la mencienada relación para que se haaa púltlica.

Quinto.-La inScripción en cada conV'ocater1& .. efectuan1
en los plazu comprendidos de! 6 al 12 de lunio, para la prt..
rT,era. V del 4 al 11 de septiemt"re, para 1& ,orunda; aplicándose
'Joya eno el modele del anelto l d& esta Reaoludón.

SeJ:to.-Podrán inscribitBe para la realización de estas prua-
nas lOS mayerea de diecu>cho años, no escolarizados en régimen
..Jrdinarlo, en 101 que concurra alguna de ias si&,uientes cir·
·:.; ...nstancias:

al Que estén en posesión de un diploma o certificado de
enseñal1Z& de carácter prutesiGnal. homologado por el Minis
terio de Educación y Ciencia, de conformidad con 10 dispuesto
..lU ¡os artículos 36 y :r1 del Real Decrete 707/1978. de S de mano
{... BoieUn OfiCial de! Estado- de l,,2 de abTill.

b} Que estén en posesi6n deJ certificado de escolaridad de
Formadón Profesional de primer grado y acrediten., como mi·
oimo. un año de actividad laboral.

cl Que estén en posesión del certificado de escolaridad de
Formaci6n Profesional do, primer grado y tengan súperadas
todas las disciplinas en alguna de las áreas de conocimientos
de ambos curses. .

d} Que aceediten haberse presentado anteriormente a las
pruebas de madurez para la obtención del Utulo de Oficialia
Industrial o de primer grado de Formación Profesional.

e} Que acnditen. como mmimo. un año de actividad labo
ral y sean Bachllleres Elementales, Graduadot Escolares o
posean el ce~1iflcado de Estudios Primarios.

f} Los prof.ionales que acrediten mb de un &40 de acti
vidad laboral y, sin cump:ir nin&Una de las. circunstancias
citadas en los apartados antt"riores, posean suficiente madurez.
Esta será estimada por una Comisión de valoración. que basaré
su juicio en la documentsl'ión complementaria aportada por el
interesado, al SO-licitar !tu inscTlpc1ón, pudiendo proceder a
entrevistarlo. Dicha Com-i'iión será nombrada por el Director
provincial, a propuesta del Coordinador respectivo.

Séptimo.-Para efectuar la inscripción 101 aspirantes debe
rán presentar:

- Solicitud de matrícula. según modelo normalizado que
figura en el anexo 1 de esta Rt:lsoiuclóo.

- Documento nacional de identidad V fotocopia del mismo
para su compulsa.

Según los apartados citados en el punto anterior, en que
se ha1Jen comprendidos. los aspi'rantes deberán aporw. adamas,
la documentación siguiente:

al Diploma o certificado de enseñanza de carácter prole
~iúllal homolugado por el Ministerto de Educación y Ciencia.

bJ Certificado de e.k.olaridad de Formación Profesional de
primer grado y documento acreditativo de un año, como m1ni.
mo. de actividad laboraL

e) Certificarlo de escolaridad de Formación Profesional de
prl'npf grado V certificado de haber superado, al menos, un
:~rea de oon !Cimiento de amboo. cursos.

dJ Certificado acreditativo de haberse presentado antertor
m·'I,t.e ti las pruebas de madurez para la obtención del tf~ul0

dé Ot'ic.ia,ia Indust.riai o de primer grado de Formac:ión Pro~

~<:siona.l.

~) fitulo de Bachmer Elemental. Graduado Escolar o cer
¡f,ctido ele Estudios Primarios, '/. en todo caso, documentación

cicr"'Jitatlva de un año. como mínlmo, de actividad laboral.
fl Documento acreditativo de más de un año ,je actIvidad

'ah.'l'a: y documentación complementaria.

Cu,mdo existiese expediente académico del solicitante en
otro Instituto de- Formación .profesIonal distinto de aquel en
'lue se efectúe la inscrIpción, este último aolicitara de oficio
<t iCentro de origen el oport uno traslado.

OctflvO -Qulenes soliciten su Inscripción acogiéndose a lo
n.t:! dispone el apartado 6.°, n, debaran ser advertidos•.en el
,no'11enlo de formalizarla. de la obligación de estar pendientes
dt:! la posible convocatoria para la entrevista a que alli ~
a;ud<.:. la cual se publicará en el tabl6n de anuncios del losti·
tuto.

La Comisión de valoraci6n a que ha hecho referencia en &1
c.itado apartado estará integrada por un Profesor de ~a
.,no de Los lnstltut05 de la provincia en que se hayan prodUCido
'oh.: .tudes que deben ser dIctaminadas por la misma.. y se....
:Jr\!-.idida por el Coordinador provincial y, en su defecto, por
,1 Protesor más antiguo. El dictamen se formulará como COD
""io oneutador.

Para examtnar la documentación presentada, la Comisión de
va10rauón se reunirá al dia. siguiente al de finaliZaCión del
,),(iLO de ins.::ripcIón. V en el supuesto de Que se considerara
"Hc}~ario, se realizarán las entrevistas por el Pro~esor ~
¡.J<.,:dicnte, en 1& misma ¡ornadcl o en la siguiente, en el Insti
tuto d<Jnde se Droduio la inscripción.



BOE.-Núm. 121 21 mayo 1984 14027

En todo caso. se comunicará al interesado por el citado
Profesor el oportuno dictamen dentro de Jos dos dlas siguientes
al último plazo de inscripción

Noveno.-La 'realización y calificación de las pru"has estará
a cargo de Comisiones evaluadoras integradas por un Presi·
:Jente y cuatro Vocales, dos 'del área de conoclmient"s tél::nicos
y prédicas y uno de cada una de las otras dos áreas Dicha!'>
Comisiones estarán integradas por personal docente of;clal dI'!
Formación Profesional. Los Presidentes serán Coordi naOi)¡'es
provinriales o Directores de Institutos de Formación Profpsional
del Ministerio de Educación y Ciencia. Asimismo podrán agre
garse a cada Comisión los Asesores docentes que fuesen pre
clsos. Actuará de Secretario el Vocal de menar antigüp.dlld,
y en el caso de igual1ad por este concepto, el de menor edad

La Coordinación Provincial de Formación Profesional propon
drá a la Dirección Provincial del Departamento el "lOmblamien
to del Presidente. Vocales y Asesores que constituirán las
Comisiones f::valuadoras, procurando, siempre que :,ef' posihle.
que pertenez.can a la misma localidad del Instituto donde deben
realizarse las pruebas. Estas Comisiones serán las necesarias

. para que el número de examinandos co~spondientes a cada
una no sea superior a 100 o Jo sea en minima medida Cuando
por cualquier causa no fUBra posible en una provincia orga
nizar las Comisiones evaluadoras correspondientes, será comu
nicado al Coordinador general, para su resolución.

Décimo -Para el nombramiento de las Comisiones evaluado·
ras. los Institut.os receptores de inscripdones comunicarán al
Coordinador provincial el número de admitidos en cada profe
sión, dentro de los tres días siguiE'ntes a la finaliZación del
plazo de inscripción.

A la vista del número de a~pirantes, se establecerán las
Comisionf's evaluadoras que sean precisas. pudiendo agruparse
los inscritos en los distintos Institutos de la provincia a los
efectos de rendir pruebas ante una misma Comisión evaluarlora.
cuando el número de ellos y el de profesiones a induir así lo
aconsejen.

La Dirección Provincial comunicaré. telegrRfkamente antes
del 18 de junio, respecto a la primera convocatoria, y antes del
17 de septiembre, para la segunda, a la Dirección General de
Enseñanzas Medias (Coordinación General de Formación Pro
fesionaD los Institutos en que habrán de actuar las Comisiones
establecidas definitiVamente, expresando el número de éstas y
las profesion~s correspondientes a cada una de ellas. De no
recibirse en las cuarenta y ocho horas sigulent~s ninguna
comunicación de la Dirección General se entenderán aceptadas
las Comisiones establecidas.

Undécimo.-Con cinco dfas hábiles de antelación, como mí·
nimo, al comienzo de las pruebas la Direoción Provincial co~
municarA a los Institutos las Comisiones evaluadorJls designa
das, los alumnos que d~ban rendir pruebas ante ellas y el
lugar donde cada una deba actuar.

Dichas relaciones se harán públicas en la propia Dirección
Provincial y en cada uno de los Institutos receptores de ins
cripciones al menos cuarenta Y. ocho horas antes del oomienzo
de las pruebas.

Duodécimo.-El contenido de las pruebas se adecuará a los
vigentes cuestionarios oficiales de Formación Profesinnal de
primer gradtl, aprobados por el Minlst.erio de Educaclón y Cien.
cia. Las materias serán agrupadas en las tres árellS de cono
cimientos:

Formativa común.
Ciencias aplicadas.
Conocimientos técnicos v prácticos.

Los ejercicIos de Formativa común y de Ciencias apli".adas
se remitirán por la Coordinación General a los Imtltutos donde
d"'ban realizarse las pruebas para su custodia y entrega, en
sobre oerrado, al Presidente de la Comisión evaluadora respec
tiva. Los correspondientes al Area Tecnológica serAo propuestos
por la "propia Comisión evaluadora, siguiendo las instrucciones
qUe comunique la Coordinación General.

Oecimotercero.-Los Institutos que hayan recibido las ins
cripciones tendrán a disposición de las Comisiones evaluadoras
los expedientes de los aspirantes para facilitar cuantos datos
sean necesarios.

Declmocuarto.-El calendario de las pruebas deberá lJer
anunciado en el tablón de anuncios del Instituto en el que se
realicen las mismas, sefi.alándose expresamente el lugar donde
hayan de efectuarse V los útiles con que deberAn acudir los
aspirantes (material de dibujo, tablas, mAquinas de escribir,
etcé_tera) ,

En los Institutos se deberé seguir el orden y horario que
s continuación se expresan:

Primera iorna.do
A las nueve boras.-Constituc1ón de las Comisiones evalua

doras dando lectura a esta Resolución.
El Presidente procederé a la apertura del sobre de los eJer·

cicios, los cuales quedarán bajo su custodia.

Asimismo se procederá al estudio de propUe"ita"i para los
ejercicios correspondient.es al Araa Tecnol68ica y práctica y
d"terminación de 105 mismos. Se adoptaran las mejidas opor
tunas que garanticen la organización y desarrollo de eflos
piflrrid08, de ~..cuerdo con las disponibiHdades del fnstituto. a
cuyo efecto se contará con el asesoramiento d~l profesorado
de prácticas

Cuando por razones de instalaciones o locales existan incln
venientes para desarrollar el ejercicio práctico en el pro'Jio
Instituto donde actúe la Comisión evaluadora, ("11 Coordinalnr
orovincial de Formación ProfesJonal podrá autorizar la reali'a
ción del mismo en otros locales que se consideren más idónf':Js.
"!J(orfl<;ando en este caso el lugar. con indicacIón de sei'l.a~ y
dirección en el calendario de las prnebas, que se bara público
inmAdiatamente al finalizar esta sesión constitutiva.

A las diez horas.-F-lercicio global sobre las materias que
ronc;tituyen el área de Ciencias aplicadas, basado fundamental
lflente en el cAlculo matemático básico. Duración, tres horas.

A las dIeciséis horas.-Eferclcio global sobre las materias
QLle constituven el ares Formativa común, ba9ado esencialmente
en la capacidad de comprflnsión y expresión lIngüfstica. Dura
ción, tres horas.

Segund4 jornada

A las nueve horas.-Ejercicio global sobre las materias que
unstituyen el Area TecnoI6gico·práctica. Duración adecue da,
que determinará la Comisión evaluadora para cada profesión.
En ningún caso excederá de una jornada completa, dividida. p.n
sesiones de mat'iana v tarde. El ejArcfcJo del lTea T'cnológ'ro~

prÁciica de la rama Sanitaria, dada su particularidad, comen
7.ará a las dieciséis horas.

Tercera jornada

A las nueve horas -Las Comisiones' procederán '\ la califi
cación de las pruebas v redactarán actas globales para c~da
área. acomodándola a la escala de sobresaliente, notable. bien,
suficiente, ins'lficiente v muv deficiente. A estas actas se uni
rán los ejercicios correspondientes y se archivarán en el Centro
donde actúe la Comisión evaluadora.

Las califir.aciones plirclales de cada área se reflei¡r.án en el
acta final (anexo IlJ.

Las áreas superadas anteriormente o dispensadas por h0m?
IOl1.'aci6n se harán constar con la expresión .exento.. _ \' debalo
de ellas, entre paréntesis, la calificación, si constare documen
talmente.

Decimoquinto.-La Comisión evaluadora ponderaré. la califi
cación global solamente en los casos de aquellos aspirantes que
hayan superado las tres áreas. acomodándola a la escala de
sobresaliente, notahle, bien y suficiente. En otro caso se inuti
lizará el renglón correspondiente.

Las actas tinales se redactarán por profesiones y se harán
públicas en el Centro donde. se hayan realizado las pruebas,
quedando archivados los originales en dicho Instituto

Se remitirá, en su caso, oopia de estas actas a cada uno
de los Institutos en que se hubiesen inBCI1to los aspirantes. 8
efectos de constancia de los resultados en los respectivoc; expe·
dientes, y otra copia a la Coordinación Provincial de Formación
Profesional para su estudio y posterior informe estadistico a
la Coordinación General de Formación Profesional.

Decimosexto.-QuienfJs hayan superado alguna de las é.reas
podrán solicitar del In..titut.o que' admitió su Inscripción la
correspondiente certificación. la cual, entre otros, surtirá los
efectos de dispens~ de realización de las correspondientes prue
bas en posteriores convocatorias.

Decimoséptimo-Quienes hayan alcanzado calificación global
positiva podrán soHcHar en el Centro receptor de su insrripción
la expedicIón del titulo de Técnico Auxiliar en la profesión
respectiva, ajustándose su tramitación a lo dispm>c;to en la
Orden ministerial de 18 de noviembre de 1975 (.BolfJlln Oficial
del Estado.. de 6 de diciembre),

Decimoctavo.-En determinadas ramas, cuando el número de
examinandos o el de grupos en que sea necesario rlistrihuirlos
o las disponibilidades de locales. instalaciones o matl"rial, o
cualquier otra causa. ha,2;an imposible el desarrolJo rl·· las pr:ue~

has en el orden o en las fechas establecidas, la Dlre,YIÓn
General de EnseñanzRs Medias podrá autorizar la reA li 7l'1 r ión
de éstas en dos fases. En todo casCo, se garantiza~á, pc:r una
parte la homn~enpidad dp dlftcultades de los fJlflrrlClns en
ambas fases v. por otra. que cada aspirante concurra so!8mente
a una de dichas fases de la convocatoria.

Lo digo a VV SS. para su conocimiento Y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1984.-El Director general. José

Segovia Pérez,

Sres. Subdirector general de Ordenación Académica S€'crF'tario
general del Patrnnrilfo de Promoción de la Fonnar,.ón Profe

> sional y Coordinador gl1'nE'ral de Formación ProfeslOnal
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4. tiwr ntl'aido
Presen'!:a ONI' y fl3toco¡:a1a.

Presenta aert1f1o=ión da trebeJo,

• •••••••• , •••••• da •••••••••••••••• de 198••
U aallr;:1tente.
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Oinceión General de Enseñanzas ft'Q&a

CQntr·o afichol que recibe la toUcl'ttfd:

Primer e.pellido

Domicilio-calla
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Neci~o en fr.;;,v!nc1& Día Ua ARo
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2. D&:l:o. pnlf.alane1cIs

Er.Jprt:o·~ o Entidad dotKo. t'f'eu. O ha pruteIdD ..-vtatae ~
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"'='1os tb ~ctivid¡¡d 1lIbar'aJ. .


